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II. INTRODUCCIÓN 
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1 ANTECEDENTES Y MARCO NORMATIVO 

1.1 JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

El Plan Municipal de Vivienda, Suelo y Rehabilitación del Término Municipal de 
Sevilla 2018-2023 se redacta en cumplimiento del acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de Sevilla de 24 de noviembre de 2015 en el que se aprobó 
iniciar el trámite de formulación de dicho Plan, y designar a EMVISESA para 
asumir su elaboración y desarrollo. 

Dicho Plan fue aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Sevilla en sesión celebrada el 27 de julio de 2018, tomando 
conocimiento el Pleno del Ayuntamiento de Sevilla en sesión de la misma 
fecha, y posteriormente estuvo expuesto al público para la presentación de 
alegaciones y observaciones tras su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla de 18 de agosto de 2018. 

Finalizado el mencionado plazo de información pública, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Sevilla en sesión de 28 de diciembre de 2018 aprobó la 
resolución de las alegaciones y sugerencias presentadas y aprobó 
definitivamente el Plan Municipal de Vivienda, Suelo y Rehabilitación del 
Término Municipal de Sevilla 2018-2023, tomando conocimiento el Pleno del 
Ayuntamiento de Sevilla en sesión de 28 de diciembre de 2018. 

El Plan Municipal de Vivienda y Suelo de Sevilla, se redacta bajo la vigencia de 
la actual Ley 1/2010 reguladora del derecho a la vivienda en Andalucía 
(artículo 13) y del derogado Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se 
regula el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020.  (artículos 
7), habiendo sido derogado el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
2016-2020, mediante Decreto 91/2020 de 30 de junio por el que se regula el 
Plan Vive en Andalucía de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana 2020-
2030, el cual fue publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 3 
de julio de 2020 entrando en vigor el 4 de julio de 2020, es decir un día después 
de su publicación 
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El artículo 6.3 del Decreto 91/2020 de 30 de junio por el que se regula el Plan 
Vive en Andalucía de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana de 
Andalucía 2020-2030, establece que los Ayuntamientos elaborarán y 
aprobarán sus correspondientes planes municipales de vivienda y suelo 
manteniendo la necesaria coherencia con lo establecido en el Plan autonómico 
y realizarán las adaptaciones puntuales que, en su caso, sean necesarias en los 
planes municipales actualmente vigentes, en el plazo de un año a partir de la 
fecha de entrada en vigor de este Decreto. 

El Artículo 7.4 de dicho Decreto establece que mediante orden de la consejería 
competente en materia de vivienda podrán convocarse ayudas económicas a 
los ayuntamientos, destinadas a la elaboración, revisión y adaptación al Plan 
Vive en Andalucía de los planes municipales de vivienda y suelo. En dicha 
orden, y respetando en todo caso el contenido fijado en el artículo 13.2 de la 
Ley 1/2010, de 8 de marzo reguladora del derecho a la vivienda en Andalucía, 
la consejería competente en materia de vivienda regulará el contenido 
imprescindible de los planes una vez elaborados, revisados o adaptados, que 
en todo caso incluirá un análisis socio-demográfico, la descripción de la 
estructura urbana residencial e información y diagnóstico del parque de 
viviendas existentes en el municipio, la infravivienda, datos en cuanto al 
chabolismo y asentamientos en el término municipal correspondiente 
memoria justificativa y descriptiva y una evaluación económica financiera del 
Plan. 

De lo establecido en el Plan Vive en Andalucía se desprende que los 
Ayuntamientos deben redactar sus Planes, revisarlos o realizar las 
adaptaciones puntuales del mismo para adecuarlos al Plan Autonómico, y todo 
ello en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la norma que se produjo 
el 4 de julio de 2020. 

En el caso del Ayuntamiento de Sevilla, como hemos visto, ya cuenta con Plan 
aprobado por lo que procederá la adaptación puntual del Plan a las 
determinaciones del referido Plan Autonómico, hasta que llegue el momento 
de su revisión. 

1.2 EL CONTRATO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL MANTENIMIENTO, 
ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS DEL PLAN 
MUNICIPAL DE VIVIENDA, SUELO Y REHABILITACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE SEVILLA (EMVI/2020/0031/01) 

Tras la correspondiente licitación, en fecha 16 de octubre de 2020, EMVISESA 
formaliza el contrato de asistencia técnica para el mantenimiento, 
actualización y desarrollo de los contenidos del Plan Municipal de Vivienda, 
Suelo y Rehabilitación del Municipio de Sevilla (EMVI/2020/0031/01). 

En dicho contrato se incluyen hasta un total de diez prestaciones que deberán 
ser materializadas por el contratista y que son las siguientes: 

1. Mantenimiento, actualización y desarrollo del PMVS 
2. Diagnóstico socio-habitacional del parque público de vivienda de Sevilla 
3. Elaboración de un mapa de vulnerabilidad por zonas de Sevilla como 

consecuencia del COVID 19 
4. Elaboración y mantenimiento de un censo de viviendas turísticas en el 

municipio de Sevilla 
5. Elaboración y mantenimiento de un censo de viviendas vacías en el 

municipio de Sevilla 
6. Elaboración y mantenimiento de un mapa de licencias de obras de 

viviendas, diferenciando las viviendas protegidas de las viviendas libres 
7. Determinación de la tasa de esfuerzo familiar para comprar o alquilar una 

vivienda en Sevilla 
8. Integración de contenidos generados en la IDE municipal  
9. Colaboración con proyecto de machine-learning 
10. Informes necesarios para su seguimiento y evaluación 

La ejecución de estos trabajos ha sido objeto de una programación por parte 
de EMVISESA, debiendo considerarse como una actualización de los epígrafes 
correspondientes al diagnóstico del vigente Plan Municipal de Vivienda. 
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2 FUENTES DE INFORMACIÓN Y AGENTES IMPLICADOS 

Para la ejecución de las labores de mantenimiento, actualización y desarrollo 
de los contenidos del PMVS de Sevilla es necesaria la utilización de distintas 
fuentes de información, que nos permitirán conocer los datos de partida 
necesarios. Esta información es generada y/o mantenida por las diferentes 
áreas municipales del Ayuntamiento y por tanto son dichas áreas las que 
facilitan los datos o explotaciones expresamente realizadas a EMVISESA a 
través de protocolos de colaboración o cesión de la información. 

Sin embargo, hay otras fuentes de información que obran en poder de 
organismos o registros públicos que son ajenos al Ayuntamiento, y con los 
cuales se han establecido los oportunos cauces de comunicación a fin de 
disponer de los datos. 

Siempre que ha sido posibles se ha obtenido información de carácter 
administrativo que o bien se encuentra en registros públicos o bien presentan 
la mejor fidelidad a los mismos y han sido tratadas para su mejor solapamiento 
e incorporación como fuente propia.  

En cualquier caso y dado que nos encontramos ante un documento de 
mantenimiento, el plazo de ejecución servirá para perfilar y mejorar los datos 
y fuentes de información de forma continuada que bien presenten margen de 
mejora o bien no hayan sido aún facilitados por los titulares de la información. 

2.1 DATOS DE EXPLOTACIÓN PROPIA 

Se adjuntan a continuación en un cuadro resumen los principales servicios y 
áreas municipales con competencias en Población, Vivienda y Planeamiento 
Urbanístico y Residencial, incorporando la fuente de información disponible 
cuya incorporación entendemos de utilidad. 
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ÁMBITO LOCAL / FUENTES DE EXPLOTACIÓN PROPIA 

POBLACIÓN VIVIENDA PLANEAMIENTO URBANÍSTICO Y RESIDENCIAL 

AYUNTAMIENTO DE 
SEVILLA 

ÁREA DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 

PADRÓN MUNICIPAL DE 
HABITANTES 

AYUNTAMIENTO DE 
SEVILLA 

EMVISESA PMVS 2018-2023 AYUNTAMIENTO DE 
SEVILLA 

GERENCIA DE 
URBANISMO 

INFRAESTRUCTURA DE 
DATOS ESPACIALES 

IDE.SEVILLA: 
DELIMITACIÓN DE 

BARRIOS Y DISTRITOS 
DEL REGLAMENTO DE 

LAS JUNTAS 
MUNICIPALES DE 

DISTRITO 

 ÁREA DE BIENESTAR 
SOCIAL Y EMPLEO 

SECCIÓN DE PLANES Y 
PROGRAMAS MARCO 

DEL SERVICIO DE 
INTERVENCIÓN DE LOS 

SERVICIOS SOCIALES  

  PROGRAMA DE 
ALQUILER ASEQUIBLE E 
ÍNDICE DE PRECIOS DE 
ALQUILER RESIDENCIAL 

   

     PROMOCIONES EN 
ALQUILER / VENTA 

   

    
 

OFICINA MUNICIPAL 
POR EL DERECHO A LA 

VIVIENDA 

   

PROPUESTA RESUMEN DE FUENTES DE INFORMACIÓN DE ÁMBITO LOCAL/DE EXPLOTACIÓN PROPIA A IMPLEMENTAR EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA PARA EL MANTENIMIENTO DEL PLAN MUNICIPAL 
DE VIVIENDA Y SUELO DE SEVILLA; FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 
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 2.2 DATOS DE EXPLOTACIÓN CONCERTADA 

En esta fase de análisis será fundamental la determinación de las principales 
fuentes de información externa y sus principales proveedores, en ambos casos 
a cualificar. Aunque buena parte de los datos sean de acceso público el 
concierto con Administraciones y entidades supramunicipales para la 
obtención de información destinada a la redacción del PMVS podrá propiciar 
una mayor objetividad, precisión, profundidad y rentabilidad en la 
mencionada explotación. 

Como en el caso de las fuentes de información propias, se adjuntan a 
continuación en un cuadro resumen los principales servicios y áreas 
supramunicipales con competencias en Población, Vivienda y Planeamiento 
Urbanístico y Residencial, que a los efectos del análisis que nos ocupa son 
contrastadas para valorar su incorporación a modo de fuente de información 
disponible y de utilidad. 
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ÁMBITO AUTONÓMICO / FUENTES DE INFORMACIÓN CONCERTADA I 

POBLACIÓN VIVIENDA PLANEAMIENTO URBANÍSTICO Y RESIDENCIAL 

CONSEJERÍA DE 
TRANSFORMACIÓN 

ECONÓMICA, 
INDUSTRIA, 

CONOCIMIENTO Y 
UNIVERSIDADES 

INSTITUTO DE 
ESTADÍSTICA Y 

CARTOGRAFÍA DE 
ANDALUCÍA, IECA 

BD LONGITUDINAL DE 
POBLACIÓN 

GEORREFERENCIADA DE 
ANDALUCÍA 

CONSEJERÍA DE 
FOMENTO, 

INFRAESTRUCTURAS Y 
ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

AGENCIA DE VIVIENDA 
Y REHABILITACIÓN, 

AVRA 

EXPLOTACIÓN BASE DE 
DATOS DE SISTEMA DE 
GESTIÓN FIANZAS DE 

ARRENDAMIENTO 
RESIDENCIAL 

CONSEJERÍA DE 
FOMENTO, 

INFRAESTRUCTURAS Y 
ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE VIVIENDA 

PLAN VIVE EN 
ANDALUCÍA DE 

VIVIENDA, 
REHABILITACIÓN Y 

REGENERACIÓN 
URBANA DE 

ANDALUCÍA 2020-2030   REGISTRO DE 
POBLACIÓN 

  PROYECCIÓN DE 
HOGARES 

CONSEJERÍA DE 
TURISMO Y DEPORTE 

REGISTRO DE TURISMO 
DE ANDALUCÍA (RTA) 

REGISTROS DE 
ALOJAMIENTOS 

TURÍSTICOS: 
APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS Y 
VIVIENDAS CON 

FINALIDAD TURÍSTICA 

      

PROPUESTA RESUMEN DE FUENTES DE INFORMACIÓN DE ÁMBITO AUTONÓMICO/DE EXPLOTACIÓN CONCERTADA I A IMPLEMENTAR EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA PARA EL MANTENIMIENTO DEL 
PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO DE SEVILLA; FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 
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ÁMBITO ESTATAL / FUENTES DE INFORMACIÓN CONCERTADA II 

POBLACIÓN VIVIENDA PLANEAMIENTO URBANÍSTICO Y RESIDENCIAL 

MINISTERIO DE 
ASUNTOS ECONÓMICOS 

Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA, INE 

PADRÓN MUNICIPAL DE 
HABITANTES 

MINISTERIO DE 
HACIENDA 

GERENCIA REGIONAL DE 
ANDALUCÍA, DG 

CATASTRO 

FICHERO CAT DGC / 
CATASTRO INSPIRE 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, 

MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA 

PLAN ESTATAL DE VIVIENDA (RD 106/2018) 

BASE CARTOGRÁFICA 
DEL CATASTRO 
INMOBILIARIO 

CENSOS DE POBLACIÓN 
Y VIVIENDAS 

MINISTERIO DE 
ASUNTOS ECONÓMICOS 

Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

INE CENSOS DE POBLACIÓN 
Y VIVIENDAS: 

SECCIONADO CENSAL Y 
MICRODATOS 
ASOCIADOS 

ATLAS DE DISTRIBUCIÓN 
DE RENTAS DE HOGARES 

CENSO DE EDIFICIOS 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, 

MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA 

OBSERVATORIO DE LA 
VULNERABILIDAD 

URBANA 

ATLAS DE LA 
VULNERABILIDAD 

URBANA EN ESPAÑA 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, 

MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA 

OBSERVATORIO DE LA 
VULNERABILIDAD 

URBANA 

ATLAS DE LA 
EDIFICACIÓN 
RESIDENCIAL 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, 

MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA 

OBSERVATORIO DE LA 
VULNERABILIDAD 

URBANA 

ANÁLISIS URBANÍSTICO 
DE BARRIOS 

VULNERABLES 

ANÁLISIS DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LA 

EDIFICACIÓN 
RESIDENCIAL EN 

ESPAÑA 

ÍNDICE ALQUILER DE VIVIENDA 

PROPUESTA RESUMEN DE FUENTES DE INFORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL/DE EXPLOTACIÓN CONCERTADA II A IMPLEMENTAR EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA PARA EL MANTENIMIENTO DEL PLAN 
MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO DE SEVILLA; FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 
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III. ESTUDIO ESPECÍFICO SOBRE LA 
VIVIENDA CON FINALIDAD 

TURÍSTICA EN LA CIUDAD DE SEVILLA 
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3 CONTENIDOS ANALIZADOS 

Para dar cumplimiento a la necesidad de actualización de la prestación del análisis y 
diagnóstico de las viviendas con finalidad turística en la ciudad atenderemos a los 
contenidos siguientes: 

− Registro de Turismo en Andalucía. Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía (actualización 
continua) 

− Publicación Análisis de las viviendas con Fines Turísticos en Andalucía. 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de la 
Junta de Andalucía de marzo 2020 

− Medición del número de viviendas turísticas en España y su capacidad. INE 
actualizado a agosto de 2020. 

3.1 DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA 

Según se establece en el artículo 40 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo 
de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre, de 2011) es necesario diferenciar 
entre las diferentes tipologías allí recogidas de alojamiento turístico. 

Artículo 40. Tipos de establecimientos de alojamiento turístico. 
1. Los establecimientos de alojamiento turístico pueden ser de los 
siguientes tipos: 
a) Establecimientos hoteleros. 
b) Apartamentos turísticos. 
c) Campamentos de turismo o campings. 
d) Casas rurales. 
e) Cualquier otro que se establezca reglamentariamente. 

El Decreto 28/2016, de 2 de febrero, de las viviendas con fines turísticos y de 
modificación del Decreto 194/2010, de 20 de abril, de establecimientos de 
apartamentos turísticos (BOJA núm. 28, de 11 de febrero, de 2016) recoge en su artículo 
3 la definición de vivienda con fines turísticos como sigue: 

Artículo 3. Definición. 
1. Se entiende por viviendas con fines turísticos aquellas ubicadas en 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoregeneracionjusticiayadministracionlocal/areas/turismo/registro-turismo.html
https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/VFT_JuntaAndalucia_marzo_2020.pdf
https://www.ine.es/experimental/viv_turistica/experimental_viv_turistica.htm
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inmuebles situados en suelo de uso residencial, donde se vaya a ofrecer 
mediante precio el servicio de alojamiento en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de forma habitual y con fines turísticos. 
2. Se presumirá que existe habitualidad y finalidad turística cuando la 
vivienda sea comercializada o promocionada en canales de oferta 
turística. 
3. Se considerarán canales de oferta turística, las agencias de viaje, las 
empresas que medien u organicen servicios turísticos y los canales en los 
que se incluya la posibilidad de reserva del alojamiento. 

De esta manera queda definida reglamentariamente la vivienda con fines turísticos, 
VFT, como un tipo de establecimiento turístico adicional a los ya establecidos en la 
mencionada Ley 13/2011 del Turismo de Andalucía. 

De conformidad con lo establecido en la Instrucción 1/2016 de la Viceconsejería de 
Turismo por la que se establecen criterios comunes de actuación en materia de 
viviendas con fines turísticos, no se considerarán vivienda con fines turísticos los 
siguientes inmuebles o viviendas: 

- Los situados en suelo que no esté calificado como residencial. 

- Los que se utilicen sin contraprestación económica, esto es, sin que medie 
precio, así como el mero intercambio de viviendas. 

- Los situados en el medio considerado como rural por el Decreto 20/2002, de 
29 de enero, de turismo en el medio rural y turismo activo, debiendo en estos 
casos clasificarse en cualquiera de los tipos alojativos determinados en dicho 
Decreto. 

- Aquellos que, de conformidad con el Decreto 194/2010, de 20 de abril, tengan 
la consideración de establecimientos de apartamentos turísticos. Así, no 
podrán considerarse viviendas con fines turísticos aquellas que formen un 
conjunto de tres o más unidades por parte de la misma persona explotadora, 
tal y como viene definido en el artículo 9.3 del mencionado decreto. 

En el caso de inmuebles no contiguos, se entiende que forman parte del 
conjunto las viviendas situadas a 1000 metros o menos de la conserjería u 
oficina de la entidad explotadora. La medición deberá llevarse a cabo sobre 
plano, tomando como referencia la entrada a la vivienda o, cuando esta se 

ubique en un edificio con varias viviendas, el portal de entrada a dicho edificio. 

De no haber obligación de disponer de conserjería u oficina de la entidad 
explotadora, al entender la persona interesada que se trata de viviendas con 
fines turísticos, se tomará la referencia de 1000 metros o menos entre las 
propias viviendas 

- Las que se contraten por tiempo superior a dos meses continuados a una 
misma persona usuaria. En el caso de que la vivienda ofertada pueda ser 
contratada, indistintamente, tanto por periodos iguales o superiores a dos 
meses como por periodos inferiores, se considerará vivienda con fines 
turísticos. 

- Aquellas que no se oferten a través de canales de oferta turística.  

- Sólo será admisible una vivienda por cada referencia catastral, salvo en los 
casos en los que la licencia de ocupación admita claramente la existencia, con 
una misma referencia catastral, de dos o más viviendas, teniendo siempre en 
cuenta lo expresado anteriormente en el supuesto de los conjuntos de tres o 
más unidades. 

3.2 DATOS INSCRITOS EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA 

La reglamentación normativa al respecto de la vivienda con finalidad turística, es decir 
el Decreto 28/2016, de 2 de febrero, de las viviendas con fines turísticos y de 
modificación del Decreto 194/2010, de 20 de abril, de establecimientos de 
apartamentos turísticos define en su artículo 9: 

Artículo 9. Inscripción. 
1. Para el inicio de la prestación del servicio de alojamiento en la vivienda 
con fines turísticos, la persona o entidad que explota este servicio, tendrá 
que formalizar la correspondiente declaración responsable ante la 
Consejería competente en materia de turismo, en la que manifieste el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Decreto, 
pudiendo publicitarse a partir de este momento como vivienda con fines 
turísticos. El contenido mínimo será el siguiente: […] 

Una vez vista la definición destacamos la presunción de que una vivienda está afecta a 
una finalidad turística de forma habitual, cuando la misma es comercializada o 
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promocionada en canales de oferta turística, en adelante COT, incluyendo en estos las 
plataformas online. 

Por otro lado, se observa cómo, para el inicio de la prestación del servicio de 
alojamiento en la VFT, la persona o entidad que explota este servicio, tendrá que 
formalizar la correspondiente declaración responsable ante la Consejería competente 
en materia de turismo, en la que manifieste el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicho Decreto, pudiendo publicitarse a partir de este momento como 
VFT. El contenido mínimo será el siguiente: 

a. Los datos correspondientes a la identificación de la vivienda, incluida su 
referencia catastral, y su capacidad en función de la licencia de ocupación o 
documento equivalente. 

b. Los datos de la persona propietaria y domicilio a efectos de notificaciones. 

c. Identificación de la persona o entidad explotadora y título que la habilite, en 
el caso de que no fuera la persona propietaria de la vivienda. 

De este modo las VFT serán inscritas de oficio en el Registro de Turismo de Andalucía, 
en adelante RTA, y el código de inscripción en el mismo se deberá indicar en toda 
publicidad o promoción realizada por cualquier medio, considerándose clandestina la 
prestación del servicio de alojamiento cuando la persona titular del mismo haya 
iniciado la actividad turística sin presentar declaración responsable, siendo considerada 
dicha prestación como infracción grave en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, de 
Turismo de Andalucía. 

Por tanto, con carácter general y salvo error u omisión de la Consejería competente, 
que es la obligada a la inscripción de las VFT, toda vivienda que esté afecta a esta 
finalidad deberá constar inscrita en el mencionado Registro, toda vez que la declaración 
responsable del titular traerá como consecuencia la inscripción de la misma. 

La finalidad básica del RTA es la de servir de instrumento de conocimiento del sector. El 
Registro tiene naturaleza administrativa y carácter público y gratuito, pudiendo acceder 
a sus asientos cualquier persona o entidad pública o privada, sin más limitaciones que 
las establecidas en la legislación sobre protección de datos de carácter personal. 

El RTA está adscrito a la Consejería competente en materia de Turismo, sin perjuicio de 
su gestión desconcentrada por parte de las Delegaciones Territoriales de dicha 
Consejería en las que radiquen los establecimientos o se desarrollen las actividades 

turísticas. Es un instrumento que facilita las actividades de control, programación y 
planificación atribuidas a la Administración turística. 

3.3 VIVIENDAS CON FINALIDAD TURÍSTICA SEGÚN EL RTA 

ID DIS DIS VFT RTA PLA 

1 CASCO ANTIGUO 4.157 19.781 

2 MACARENA 169 817 

3 NERVIÓN 359 1.903 

4 CERRO - AMATE 34 168 

5 SUR 100 548 

6 TRIANA 773 3.760 

7 NORTE 21 89 

8 SAN PABLO - SANTA JUSTA 148 786 

9 ESTE 45 214 

10 BELLAVISTA - LA PALMERA 48 263 

11 LOS REMEDIOS 116 644 

TOTAL TM SEVILLA 5.970 28.973 

DISTRIBUCIÓN DE VFT Y PLAZAS OFERTADAS SEGÚN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE 
TURISMO DE ANDALUCÍA SOBRE LOS DISTRITOS DEL TM SEVILLA; FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

SOBRE DATOS DEL RTA 1T 2021 

3.4 VIVIENDAS CON FINALIDAD TURÍSTICA SEGÚN EL INE 

El Instituto Nacional de Estadística, a través del proyecto técnico experimental 
Medición del número de viviendas turísticas en España y su capacidad publicó 
en agosto de 2020 los resultados de una operación dedicada a ofrecer 
información relativa al número de viviendas turísticas que se anuncian a través 
de plataformas digitales, así como de su capacidad. 

En el avance que realiza en su espacio web define que la información de base 
de esta estadística experimental es la obtenida mediante técnicas de web 
scraping sobre las plataformas digitales, antes denominadas canales de oferta 
turística, y que los directorios de viviendas turísticas gestionados por los 
organismos competentes de las comunidades autónomas han sido utilizados a 
modo de contraste cuando estos existen, como es nuestro caso. 
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La selección de VFT de la web se ha hecho atendiendo a las normativas que 
cada comunidad tiene en la materia. Asimismo, dado que algunos anuncios 
pueden tener presencia en diferentes canales al mismo tiempo se ha 
desarrollado un algoritmo que suprime los duplicados para contabilizar cada 
vivienda una única vez. 

El objetivo de la operación es suministrar información sobre el fenómeno 
creciente de la vivienda turística en España, dando respuesta a las necesidades 
de información al respecto y se plantea generar esta información de forma 
regular. 

La convergencia de dichos objetivos con los cometidos que nos ocupan es 
directa al tiempo que nos sirve de instrumento comparador con el mismo 
indicador en otras comunidades. No en vano, según tabla adjunta, podremos 
comprobar como la Comunidad Andaluza es la que presenta mayor número de 
inmuebles dedicados a esta actividad en la mencionada fecha de agosto de 
2020, acumulando más del 20% del total nacional. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA  VFT % PLAZAS % 

ANDALUCÍA  67.392 21 340.256 20,9 

CATALUÑA  63.199 19,7 328.147 20,2 

COMUNITAT VALENCIANA 54.638 17 283.900 17,4 

CANARIAS  37.791 11,8 162.121 10 

BALEARS, ILLES 29.237 9,1 182.748 11,2 

MADRID, COMUNIDAD DE 19.597 6,1 70.522 4,3 

GALICIA  12.548 3,9 67.050 4,1 

MURCIA, REGIÓN DE 6.146 1,9 32.079 2 

CASTILLA Y LEÓN 5.794 1,8 33.058 2 

ASTURIAS, PRINCIPADO DE 4.891 1,5 24.698 1,5 

CANTABRIA  4.886 1,5 24.578 1,5 

PAÍS VASCO  4.598 1,4 19.424 1,2 

ARAGÓN  3.767 1,2 20.167 1,2 

CASTILLA - LA MANCHA 3.327 1 20.317 1,2 

EXTREMADURA 1.366 0,4 6.594 0,4 

RIOJA, LA  1.139 0,4 6.401 0,4 

NAVARRA, COMUNIDAD FORAL DE 1.071 0,3 4.906 0,3 

CEUTA  66 0 253 0 

MELILLA  43 0 158 0 

TOTAL  321.496 100 1.627.377 100 

VIVIENDAS TURÍSTICAS Y PLAZAS A ESCALA AUTONÓMICA Y PORCENTAJES RESPECTO AL TOTAL 
NACIONAL; FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA SOBRE DATOS EXTRACTADOS DE LA PUBLICACIÓN 

‘MEDICIÓN DEL NÚMERO DE VIVIENDAS TURÍSTICAS EN ESPAÑA Y SU CAPACIDAD’, INE, AGOSTO DE 
2020 

Dado que los mencionados atributos, como hemos comentado, contemplan 
contenidos similares a los generados anteriormente hemos realizado una 
explotación sobre los datos de la ciudad de Sevilla y los hemos especializado 
sobre barrios y distritos de la ciudad para poderlos comparar con el resto de 
atributos urbanos analizados dado que en la estadística experimental del INE 
los datos se agregan por secciones censales no permitiendo en esta 
delimitación su comparación. 
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ID DIS DIS VFT INE PLA 

1 CASCO ANTIGUO 3.699 15.912 

2 MACARENA 176 617 

3 NERVIÓN 342 1.445 

4 CERRO - AMATE 57 213 

5 SUR 133 599 

6 TRIANA 684 2.882 

7 NORTE 55 186 

8 SAN PABLO - SANTA JUSTA 126 454 

9 ESTE 61 230 

10 BELLAVISTA - LA PALMERA 77 304 

11 LOS REMEDIOS 98 400 

TOTAL TM SEVILLA 5.508 23.242 

DISTRIBUCIÓN DE VFT Y PLAZAS OFERTADAS SEGÚN LAS EXPLOTACIONES DEL INE SOBRE LOS 
DISTRITOS DEL TM SEVILLA; FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA SOBRE ‘MEDICIÓN DEL NÚMERO DE 

VIVIENDAS TURÍSTICAS EN ESPAÑA Y SU CAPACIDAD’, INE, AGOSTO DE 2020 

4 EVOLUCIÓN VIVIENDAS CON FINALIDAD TURÍSTICA 2017-
2021 

  PMVS 2017 INE AGOSTO 2020 RTA 1T 2021 

CD BARRIO 
VFT RTA 
NÚM. 

VFT 
NÚM. 

VFT 
NÚM 

VFT 
PLAZAS 

RTA VFT 
NÚM. 

RTA VFT 
PLAZAS 

1 
CASCO 

ANTIGUO 
1.745 7.363 3.699 15.912 4.157 19.781 

2 MACARENA 49 588 176 617 169 817 

3 NERVIÓN 109 630 342 1.445 359 1.903 

4 
CERRO - 
AMATE 

13 140 57 213 34 168 

5 SUR 23 381 133 599 100 548 

6 TRIANA 256 1.247 684 2.882 773 3.760 

7 NORTE 5 123 55 186 21 89 

8 
SAN PABLO - 
SANTA JUSTA 

43 350 126 454 148 786 

9 ESTE 10 108 61 230 45 214 

10 
BELLAVISTA - 
LA PALMERA 

16 227 77 304 48 263 

11 
LOS 

REMEDIOS 
32 318 98 400 116 644 

TOTAL TM SEVILLA 2.301 11.475 5.508 23.242 5.970 28.973 
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5 LA PRESIÓN TURÍSTICA RESIDENCIAL 

Podemos definir la presión turística residencial, PTR, como la proporción del parque 
residencial disponible que es detraído del uso residencial para ser dedicado al uso 
turístico, y expresarlo en unidades porcentuales. 

Este concepto ha sido incorporado también por el INE en su reciente estadística 
experimental y genera unas métricas como la que se adjunta, si bien emplea para el 
cálculo de viviendas el correspondiente al parque residencial disponible, VF, en las 
métricas del CPV 2011. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA  VFT % 

Balears, Illes 5 

Canarias  3,6 

Comunitat Valenciana 1,7 

Cataluña  1,6 

Andalucía  1,5 

Cantabria  1,4 

Asturias, Principado de 0,8 

Murcia, Región de 0,8 

Galicia  0,8 

Madrid, Comunidad de 0,7 

Rioja, La  0,6 

Aragón  0,5 

País Vasco  0,5 

Navarra, Comunidad Foral de 0,3 

Castilla y León 0,3 

Castilla - La Mancha 0,3 

Ceuta  0,2 

Extramadura 0,2 

Melilla  0,2 

TOTAL  1,3 

PRESIÓN TURÍSTICA RESIDENCIAL A ESCALA AUTONÓMICA Y PORCENTAJES RESPECTO AL TOTAL 
NACIONAL; FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA SOBRE DATOS DE LA PUBLICACIÓN ‘MEDICIÓN DEL 

NÚMERO DE VIVIENDAS TURÍSTICAS EN ESPAÑA Y SU CAPACIDAD’, INE, AGOSTO DE 2020 
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Según explotación propia sobre datos municipales antes descritos y atendiendo a la 
cuantificación del parque residencial de viviendas familiares, VF o total viviendas de un 
ámbito, se genera tabla resumen adjunta en la que se obtiene la presión turística 
residencial, PTR, por distrito como relación del número de VFT sobre el total viviendas 
del ámbito considerado.  

COD DIS DISTRITO VF VFT PTR 2017 PTR 2020 

1 CASCO ANTIGUO 32.843 3.699 21,46% 11,26% 

2 MACARENA 36.308 176 1,62% 0,48% 

3 NERVIÓN 25.320 342 2,46% 1,35% 

4 CERRO - AMATE 37.954 57 0,36% 0,15% 

5 SUR 32.958 133 1,15% 0,40% 

6 TRIANA 24.263 684 5,01% 2,82% 

7 NORTE 29.133 55 0,41% 0,19% 

8 SAN PABLO - SANTA JUSTA 27.787 126 1,26% 0,45% 

9 ESTE 40.837 61 0,26% 0,15% 

10 BELLAVISTA - LA PALMERA 17.846 77 1,25% 0,43% 

11 LOS REMEDIOS 11.782 98 2,71% 0,83% 

TOTAL TM SEVILLA 318.674 5.508 3,58% 1,73% 

TABLA RESUMEN DE LA PRESIÓN TURÍSTICA RESIDENCIAL, PTR, POR DISTRITO DEL TM SEVILLA; 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA SOBRE DATOS DEL RTA, INE Y CATASTRO INMOBILIARIO 

Haciendo una comparativa de este indicador con respecto a otras ciudades andaluzas 
capitales de provincia que cuentan con estudios de las mismas características puede 
apreciarse como la PTR de la ciudad de Sevilla se encuentra por debajo de ciudades 
como Sevilla, Málaga o Cádiz. Podemos apreciar en la misma cómo la incidencia del 
efecto del COVD19 sobre el mercado turístico ha reducido la presión turística a la mitad 
en la ciudad de Sevilla o Córdoba. 

FECHA DE ESTUDIO ÁMBITO PRESIÓN TURÍSTICA RESIDENCIAL, PTR 

 TM TOTAL TM CENTRO HISTÓRICO 

JULIO 2017 
SEVILLA 

3,58 % 21,46 % 

AGOSTO 2020 1,73 % 11,26 % 

JUNIO 2018 MÁLAGA 1,86 % 9,27 % 

MARZO 2019 
CÓRDOBA 

1,72 % 6,43 % 

AGOSTO 2020 0,89 % 3,61 % 

JUNIO 2017 CÁDIZ 2,89 % 5,89 % 

TABLA COMPARATIVA DEL ÍNDICE DE PRESIÓN TURÍSTICA RESIDENCIAL EN LAS CIUDADES 
DE SEVILLA, MÁLAGA, CÓRDOBA Y CÁDIZ; FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA PARA 

DISTINTAS ADMINISTRACIONES LOCALES 2017-2021 
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IV. ESPACIALIZACIÓN DE RESULTADOS 

ACCESO A APLICACIÓN 

 

https://idesevilla.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=f2b343ec0ed140a9b2cd69ec003cd0a5
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6 MAPA DE VIVIENDAS CON FINALIDAD TURÍSTICA POR BARRIOS. PRESIÓN TURÍSTICA 2017 
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7 MAPA DE VIVIENDAS CON FINALIDAD TURÍSTICA POR BARRIOS. PRESIÓN TURÍSTICA 2020 
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V. CONCLUSIONES SOBRE VIVIENDA 
CON FINALIDAD TURÍSTICA 

Si comparamos los datos de vivienda con finalidad turística (VFT) contenidos en el 
PMVS de Sevilla con los datos actuales, comprobamos que el número de VFT ofertadas 
en la actualidad han disminuido de forma sustantiva, por lo que esas viviendas que 
antes se comercializaban como VFT y que ahora no están en ese mercado, han 
incrementado la oferta de vivienda destinado al alquiler convencional o a otros usos 
diferentes del turístico. 

En el Distrito Casco Antiguo donde se concentra casi el 70% de la oferta de VFT la misma 
se ha reducido como consecuencia de la pandemia en casi la mitad de las viviendas 
ofertadas. (de 11.475 viviendas según datos del PMVS de 2017 a 5.508 según los 
últimos datos de agosto de 2020.) 

Actualmente existen más viviendas inscritas como VFT en el Registro de Turismo de 
Andalucía de las que realmente se están comercializando como tal en las plataformas 
online, cuando en fechas anteriores a marzo de 2020 pasaba justo lo contrario, el 
número de viviendas ofertadas duplicaba el número de viviendas inscritas. 

También se comprueba, como ya veíamos en el PMVS, que las VFT se concentran en 
zonas donde el precio de la vivienda es alto, con casi el 70% de las mismas en el Distrito 
Casco antiguo y algo más del 10% en el Distrito de Triana, aunque no existen datos que 
permitan establecer una relación de causa y efecto entre el incremento de las VFT y el 
incremento de los precios. 

Lo que si podemos comprobar que las VFT tienden a implantarse en aquellas zonas de 
la ciudad donde existe un mayor atractivo turístico (Centro Histórico y Triana acumulan 
más del 80% de la VFT) y donde los precios de por sí ya son elevados, aunque, como ya 
hemos apuntado, no podemos cuantificar los efectos que sobre los precios tiene la 
implantación de las VFT en dichos ámbitos. 

Lo que no parece tampoco probable es que el incremento de la oferta de viviendas en 
alquiler derivado de la incorporación de las VFT a dicho mercado como consecuencia 
de la caída del turismo causado por la COVID-19, haya tenido un impacto a la baja en 
los precios de las rentas del alquiler en la ciudad de Sevilla. Debe tenerse en cuenta 
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que, salvo en el Distrito Casco Antiguo y algo menos en el Distrito Triana, en el resto de 
Distritos de la ciudad el número de VFT no tiene entidad como para incidir en los 
precios tanto al alza como a la baja, representando la suma de ambos distritos algo más 
del 13% de la población de la ciudad y un 18,5 % de las viviendas existentes en la misma. 

 


